
 

 

 

 

 
AL PERSONAL ACTIVO Y PENSIONADO DE LA INTITUCIÓN: 
 

 
Asunto: Colecta Nacional 2025 de la Cruz Roja 

Mexicana.  

 
 
Con motivo de la Colecta Nacional 2025 de la Cruz Roja Mexicana, se hace una cordial invitación a todo 
el personal de la Institución, a participar con su aportación económica a esta noble causa, con el mismo 
compromiso y entusiasmo que nos ha caracterizado en años anteriores. 
 
Para tal efecto se habilitará a partir de hoy y hasta el 02 de abril del presente año, en el módulo de 
autoservicio del Sistema Integra, en la aplicación “Descuentos Web” el concepto 9145 “Donativo a la Cruz 
Roja”, el cual podrán registrar con el total de su aportación, misma que será descontada por nómina en 3 
quincenas.  
 
Con la finalidad de facilitar el acceso al mencionado sistema se anexa guía de usuario. 
 
Asimismo, la Cruz Roja Mexicana emitirá en forma electrónica, los recibos deducibles para el Impuesto 
Sobre la Renta a quienes lo requieran, para lo cual solicitará previamente a través del correo electrónico 
de cada empleado o pensionado, los documentos o datos fiscales necesarios para su emisión.    
 
Estamos seguros de que el espíritu de compromiso y solidaridad se verá reflejado con su entusiasta 
participación, en beneficio de nuestros semejantes que requieran del auxilio oportuno que presta la 
benemérita institución.  
 
El presente deja sin efecto el aviso administrativo 10/2024. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 
Director de Administración 

 
 
 
 
C/ANEXO 
Subdirección de Recursos Humanos. 

 
 

 

Morelia, Mich., a 24 de marzo de 2025. 
 


